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Radicado: D 2024070001606 
Fecha: 03/04/2024 

g~~;~~CRETO l llllll lllll 111111111111111111! lllll lllll 1~1111111111111~1111111~ 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000853, del 15 de febrero de 2024, en el artículo primerio, numeral seis, 
se nombró en provisionalidad el docente descrito a continuación: 

Nº CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL· ÁREA 
N'DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

MOSQUERA MORENO 
MOSQUERA LICENCIADO EN 

l. E. SANTO 
COLEGIO SANTO ALEXANDER 12022872 SE LE 

6 11809644 MOSQUERA MATEMÁTICAS Y SEGOVIA DOMINGO SAVIO - MATEMATICAS 5370 TERMINA El NOMBRAMIENTO 
CARLOS ALBERTO FÍSICA 

DOMINGO SAVIO 
SEDE PRINCIPAL POR INICIAR PERIODO DE 

PRUESA 

En atención a que el señor Mosquera Mosquera, envía su título de MAGÍSTER EN RECURSOS 
DIGITALES APLICADOS A LA EDUCACIÓN, para que sea reconocido en su provisionalidad, se hace 
necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000853, del 15 de febrero de 2024, en el artículo 
primerio, numeral seis, como se describe a continuación : 

N" CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N"OE 

EN REEMPLAZO DE 
PLAZA 

LICENCIADO EN 
MATEMÁTICAS Y MOSQUERA MORENO 

MOSQUERA 
FÍSICA • MAGÍSTER EN l. E. SANTO 

COLEGIO SANTO ALEXANDER 12022872 SE LE 
6 11809644 MOSQUERA SEGOVIA DOMINGO SAV10 - MATEMATICAS 5370 TERMINA EL NOMBRAMIENTO 

CARLOS ALBERTO 
RECURSOS DIGITALES DOMINGO SAVIO 

SEDE PRINCIPAL APLICADOS A LA POR INICIAR PERIODO DE 

EDUCACIÓN PRUESA 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000853, del 15 de febrero de 2024, 
en el artículo primerio, numeral seis, como se describe a continuación: 

N' C~DULA NOMBRE TfTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
SEDE NIVEL • AREA 

N'DE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

LICENCIADO EN 

MATEMATICAS Y 
MOSQUERA MORENO 

MOSQUERA 
FÍSICA· MAGÍSTER EN l. E. SANTO 

COLEGIO SANTO ALEXANOER 12022872 SE LE 
6 11809644 MOSQUERA SEGOVIA 

DOMINGO SAV10 
DOMINGO SAVIO • MATEMATICAS 5370 TERMINA EL NOMBRAM IENTO 

RECURSOS DIGITALES 
CARLOS ALBERTO 

APLICADOS A LA 
SEDE PR!NCIPAL POR INICIAR PERIODO DE 

EDUCACIÓN 
PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor MOSQUERA MOSQUERA CARLOS ALBERTO, el presente 
acto administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

-~ /JtJ.0 
MAURICIO AL;~l 

Secretario de Educación-' 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

legales vigentes y por lo tanto, 

~;. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos ,~ 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del ! l:..J 
Sistema General de Participaciones. • 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000853, del 15 de febrero de 2024, en el artículo segundo, numeral 
veintiuno, se nombró en provisionalidad el docente descrito a continuación: 

N' CtDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-AREA 
NºDE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

LICENCIADA EN 
MORENO EDUCACIÓN BÁSICA l. E. MANUELJOSE 

RETREPO BEOOYA JHOAN 

21 35586546 MOSQUERA ANA CON (NFASIS EN BARBOSA 
l. E. MANUEL JOSE 

CAICEOO - SEDE MATEMATICAS 17905 
ALEXANDER 1020430489 

JULIA MATEMÁTICAS E 
CAICEDO 

PRINCIPAL 
VACANCIA TEMPORAL PARA 

INFORMATICA 
PERIODO DE PRUEBA 

En atención a que la señora Moreno Mosquera, envía su título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN 
INCLUSIVA E INTERCUL TURAL, para que sea reconocido en su provisionalidad, se hace necesario 
modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000853, del 15 de febrero de 2024, en el artículo segundo, 
numeral veintiuno, como se describe a continuación: 
" 

N' CtDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL· ÁREA 
NºDE 

EDUCATIVA PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA 
CON tNFASIS EN 

MORENO MATEMÁTICAS E l. E. MANUEL JOSE RETREPO BEDOYA JHOAN 

21 35586546 MOSQUERA ANA INFORMÁTICA· BARBOSA 
l. E. MANUEL JOSE 

CAICEDO • SEDE 
ALEXANDER 1020430489 

MATEMATICAS 17905 
JULIA MAGÍSTER EN CAICEDO 

PRINOPAL 
VACANCIA TEMPORAL PARA 

EDUCACIÓN PERIODO DE PRUEBA 

INCLUSIVA E 
INTERCUL TURAL 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000853, del 15 de febrero de 2024, 
en el artículo segundo, numeral veintiuno, como se describe a continuación: 

N' CtDULA NOMBRE TfTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
SEDE NIVEL - AREA 

N'DE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

LICENCIADA EN 

EDUCACIÓN BÁSICA 

CON ÉNFASIS EN 

MORENO MATEMÁTICAS E l. E. MANUELJOSE 
RETREPO BEOOYA JHOAN 

INFORMÁTICA· BARBOSA 
l. E. MANUELJOSE 

CAICEDO • SEDE MATEMATICAS 1790S 
ALEXANDER 1020430489 

21 35586546 MOSQUERA ANA 
CAICEDO 

MAGÍSTER EN PRINCIPAL 
VACANCIA TEMPORAL PARA 

JULIA 

EDUCACIÓN 
PERIODO DE PRUEBA 

INCLUSIVA E 

INTERCULTURAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora MORENO MOSQUERA ANA JULIA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia . 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 
Adrilm Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrlo Posada. 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón SáncheL 
Director de Asuntos Legales 

Oaniela Velisquez Usme. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA 

~ ~ 
MAURICIO AL\t AR RAM 

Secretario de Educación 

).Q .24 
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Radicado: D 2024070001608 
Fecha: 03/04/2024 

g:,º~~~CRETO 111111111111111111111111111111~11111111111111m1111 111111111111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3 . Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto N° 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000853, del 15 de febrero de 2024, en el artículo segundo, numeral cuatro, 
se nombró en provisionalidad el docente descrito a continuación: 

N' C(DULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUOÓN 

SEDE NIVEL-AREA 
N'DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

LICENCIADA CIENCIAS 
COLEGIO RAFAEL 

CIENCIAS 
OIAZ URBANO YASMIN STELLA 

4 43148617 
ANGULO BONILLA NATURALES• 

VALPARAISO 
l. E. RAFAEL URIBE 

URlBE URIBE - SEDE 
NATURALES Y 

15306 37060316 VACANCIA TEMPORAL 
JHOANA TERESA EDUCACIÓN URIBE EDUCACIÓN 

AMBIENTAL 
PRINCIPAL 

AMBIENTAL 
PARA PERIODO DE PRUEBA 

En atención a que la señora Angulo Bonilla, envía su título de ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN 
AMBIENTAL, para que sea reconocido en su provisionalidad, se hace necesario modificar parcialmente el 
Decreto N° 2024070000853, del 15 de febrero de 2024, en el artículo segundo, numeral cuatro, como se 
describe a continuación: 

N' C(DULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-AREA 
N'DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

LICENCIADA OENCIAS 
NATURALES· 

CIENCIAS 
ANGULO BONILLA 

EDUCAOÓN 
l. E. RAFAEL URIBE 

COLEGIO RAFAEL 
NATURALES Y 

DIAZ URBANO YASMIN STELLA 
4 43148617 

JHOANA TERESA 
AMBIENTAL- VALPARAISO 

URIBE 
URIBE URIBE -SEDE 

EDUCACIÓN 
15306 37060316 VACANCIA TEMPORAL 

ESPECIALISTA EN PRINCIPAL PARA PERIODO DE PRUEBA 
EDUCAOÓN 

AMBIENTAL 

AMBIENTAL 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000853, del 15 de febrero de 2024, 
en el artículo segundo, numeral cuatro, como se describe a continuación: 
" 

CtDUlA TfTULOS 
INSTITUOON 

N' NOMBRE MUNICIPIO 
EDUCATIVA 

NIVEL-AREA 
NºDE 

SEDE EN REEMPLAZO DE 
PLAZA 

LICENCIADA CIENOAS 

NATURALES· 
CIENCIAS 

EOUCAOÓN COLEGIO RAFAEL DIA2 URBANO YASMIN STELLA ANGULO BONILLA l. E. RAFAEL URIBE NATURALES Y 4 43148617 AMBIENTAL - VALPARAISO 
URIBE 

URIBE URIBE - SEDE 
EDUCACIÓN 

15306 37060316 VACANCIA TEMPORAL JHOANA TERESA 
ESPECIALISTA EN PRINCIPAL 

AMBIENTAL 
PARA PERIODO DE PRUEBA 

EOUCAOÓN 

AMBIENTAL 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora ANGULO BONILLA JHOANA TERESA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~·~r MAURICIOALVI~~ Z 
Secretario de Educació 

NOMBRE 

Adriin Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Admin istrativo 
Raúl Humberto Berrlo Posada. 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón S.\nchez. 
Director de Asuntos Legales 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firm . 

1 
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Radicado: D 2024070001609 
Fecha: 03/04/2024 

ii:n~ECRETO l 1111111111111111 m llli 11111111111~11 l~II II II ffil l lffi 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000898, del 20 de febrero de 2024, en el artículo primerio, numeral uno, 
se nombró en provisionalidad el docente descrito a continuación: 

N' CtOULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N•DE 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

l. E.J. EMILIO CIENCIAS 
ROORIGUEZ JARAMILLO 

GAMBOA I.E.J.EMILIO NORALBA MARYORI 
1 11620498 RENTERIA YUSI BIÓLOGO TOLEDO VALDERRAMA 

VALOERRAMA NATURALES Y 
698S 1044120334 SE LE TERMINA 

WILINTONG AGUDELO 
AGUDELO • SEDE EDUCACIÓN 

EL NOMBRAMIENTO POR 
PRINCIPAL AMBIENTAL 

INICIAR PERIODO DE PRUEBA 

En atención a que el señor Gamboa Rentería, envía su título de ESPECIALISTA EN INFORMÁTICA PARA 
EL APRENDIZAJE EN RED, para que sea reconocido en su provisionalidad, se hace necesario modificar 
parcialmente el Decreto Nº 2024070000898, del 20 de febrero de 2024, en el artículo primerio, numeral 
uno, como se describe a continuación: 

N' ctouLA NOMBRE TÍTULOS MUNIOPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N•OE 

EN REEMPLAZO DE 
PLAZA 

BIÓLOGO-
I.E.J.EMILIO 

RODRIGUEZ JARAMILLO 
GAMBOA ESPECIALISTA EN I.E.J.EMILIO 

CIENCIAS 
NORALBA MARYORI 

1 11620498 RENTERIA YUSI INFORMÁTICA PARA TOLEDO VALDERRAMA 
VALDERRAMA NATURALES Y 

6985 1044120334 SE LE TERMINA 
WILINTONG EL APRENDIZAJE EN AGUDELO 

AGUDELO - SEDE EDUCACIÓN 
EL NOMBRAMIENTO POR 

RED PRINCIPAL AMBIENTAL 
INICIAR PERIODO DE PRUEBA 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000898, del 20 de febrero de 2024, 
en el artículo primerio, numeral uno, como se describe a continuación: 
u 

N' aouLA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N"DE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

BIÓLOGO- ROORIGUEZ JARAMILLO 
I.E.J.EMILIO CIENCIAS 

GAMBOA ESPECIALISTA EN 1.E.J. EMILIO NORALBA MARYORI 
INFORMÁTICA PARA 

VALDERRAMA NATURALES Y 
1 11620498 RENTERIA YUSI TOLEDO VALOERRAMA 

EDUCACIÓN 
6985 1044120334 SE LE TERMINA 

AGUDELO - SEDE 
WILINTONG El APRENDIZAJE EN AGUOELO EL NOMBRAMIENTO POR 

PRINCIPAL AMBIENTAL 
RED INICIAR PERIODO OE PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor GAMBOA RENTERIA YUSI WILINTONG, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos legales 

Daniela Velásquez Usme. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~;JJ,:¡ 
Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo en ontramos aj stado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. ~~ 

~(){04-

1 
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Fecha: 03/04/2024 
Radicado: D 2024070001610 ·~~::'.:::~:~~%~. 

.~.-l<l~~-".C"-" 0:C.~~.0! -

~!,~;n~~CRETO 1111111 m 11111 m HI IH 11111 mi mi 111111111111111111111m 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás p ovedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000898, del 20 de febrero de 2024, en el artículo primero, numeral cinco, 
se nombró en provisionalidad el docente descrito a continuación: 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE NIVEL-AREA 
N·oe 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

MARIN LICENCIADA EN ROZO DAVID ANDRES JOSE 
5 1015276054 MONTOYA YENY MATEMÁTICAS Y SAN LUIS l. E. SAN LUIS E U MADRE LAURA MATEMATICAS 11966 1152189802 RENUNCIÓ AL 

ALEXANDRA FÍSICA PERIODO DE PRUEBA 

En atención a que la señora Marín Montoya, envía su título de MAGÍSTER EN EDUCACIÓN, para que 
sea reconocido en su provisionalidad, se hace necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 
2024070000898, del 20 de febrero de 2024, en el artículo primero, numeral cinco, como se describe a 
continuación: 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUOÓN 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N•oe 

EN REEMPLAZO DE 
EDUCATIVA PLAZA 

MARIN 
LICENCIADA EN 
MATEMÁTICAS Y 

ROZO DAVID ANDRES JOSE 
5 1015276054 MONTOYA YENY 

FÍSICA - MAGÍSTER 
SAN LUIS l. E. SAN LUIS E U MADRE LAURA MATEMATICAS 11966 1152189802 RENUNCIÓ AL 

ALEXANDRA 
EN EDUCACIÓN PERIODO DE PRUEBA 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000898, del 20 de febrero de 2024, 
en el artículo primero, numeral cinco, como se describe a continuación: 
" 

N' ctouLA NOMBRE TÍTULOS MUNIOPIO 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
SEDE NIVEL-AREA 

N" DE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

LICENCIADA EN 
ROZO DAVID ANDRES JOSE MARIN 

MATEMATICAS Y s 1015276054 MONTOYA YENY 
Ff5ICA • MAGISTER 

SAN LUIS l. E. SAN LUIS E U MADRE LAURA MATEMATICAS 11966 1152189802 RENUNCIÓ AL 
ALEXANDRA 

EN EDUCACIÓN 
PERIODO DE PRUEBA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora MARIN MONTOYA YENY ALEXANDRA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~Jj}j) 
MAURICIO ALVi~~ 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sanchez. 
Director de Asuntos Legales 

Oaniela Velbquez Usme. 
Auxiliar Administrativa 

2-z. - ") -

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la finna. 

normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 

~ 

de Colo 



13

Radicado: D 2024070001611 
Fecha: 03/04/2024 

~~s~!n~ECRETO l lll!l lll líl 11111111111! 11111 mi 11111111111i1111111 mi 1111 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y ·mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto N° 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 

G directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
1 adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
- sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto N° 2024070000898, del 20 de febrero de 2024, en el artículo segundo, numeral ocho, 
se nombró en provisionalidad el docente descrito a continuación: 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA SEDE NIVEL- ÁREA 

NºDE 
EN REEMPLAZO DE 

PLAZA 
LICENCIADA EN 

LICEO SAN LUIS GARCIA VARELAS EDUCACIÓN BÁSICA SANTAFE DE l. E. SAN LUIS 
RAMOS VALENZUELA JOSE 

8 1036608111 
CON ÉNFASIS EN GONZAGA - SEDE MATEMÁTICAS 7664 ADAN 15406816 COMISIÓN DIANA CAROLINA ANTIOQUIA GONZAGA 
MATEMÁTICAS 

PRINCIPAL DE SERVIO0S 

En atención a que la señora GarcíaVarelas, envía su título de ESPECIALISTA EN LÚDICA EDUCATIVA, 
para que sea reconocido en su provisionalidad, se hace necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 
2024070000898, del 20 de febrero de 2024, en el artículo segundo, numeral ocho, como se describe a 
continuación: 

N" CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA SEDE NIVEL-ÁREA 

N·oe 
EN REEMPLAZO DE PLAZA 

LICENCIADA EN 

8 1036608111 GARCIA VARELAS 
DIANA CAROLINA 

EDUCACIÓN BÁSICA 
CON ÉNFASIS EN SANTAFE DE l. E. SAN LUIS 
MATEMÁTICAS- ANTIOQUIA GONZAGA 
ESPECIALISTA EN 

LICEO SAN LUIS RAMOS VALENZUELA JOSE 
GONZAGA - SEDE MATEMÁTICAS 7664 ADAN 15406816 COMISIÓN 
PRINCIPAL DE SERVICIOS 

LÚDICA EDUCATIVA 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000898, del 20 de febrero de 2024, 
en el artículo segundo, numeral ocho, como se describe a continuación: 

N" ctouLA NOMBRE TíTuLOS MUNICIPIO 
INSTITUOON 

SEDE NIVEL· ÁREA N' OE 
EN REEMPLAZO DE EDUCATIVA PLAZA 

LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA 

LICEO SAN LUIS RAMOS VALENZUELA JOSE 
1036608111 

GARCIA VARELAS CON tNFASIS EN SANTAFE DE l. E. SAN LUIS 
GONZAGA • SEDE MATEMÁTICAS 7664 ADAN 15406816 COMISIÓN B 

DIANA CAROLINA MATEMÁTICAS • ANTIOQUIA GONZAGA 
ESPECIALISTA EN PRINCIPAL DE SERVICIOS 

LÚDICA EDUCATIVA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora GARCIA VARELAS DIANA CAROLINA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 
Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 
0aniela Velásquez Usme. 
Auxiliar Administrativa 

NOTIFÍQUE~E. Y CÚMPLA/0 

AURICIOAL ~ 
Secretario e Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firm . 

las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 

>~ 



15

Radicado: D 2024070001612 
Fecha: 03/04/2024 

~~.~;~ECRETO 11111111i11 m1111111~ 1íl11 m1 m1 íli1 m 1i1 m 1~ 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se modifica parcialmente un acto administrativo 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el 
Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de Antioquia fue 
certificado en materia educativa . Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de la Ley 715 
de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, ejerciendo 
las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y el personal 
docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de 
conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en 
el Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre 
los limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos 
debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, se determina la estructura 
administrativa del Departamento y mediante Ordenanza No. 23 del 6 septiembre de 2021 se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de 
los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos ~ 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del I, : ... ..I 
Sistema General de Participaciones. 

La Ley 1437 de 2011, en el artículo 45 se expresa: Corrección de errores formales: En cualquier tiempo, 
de oficio o a petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000898, del 20 de febrero de 2024, en el artículo segundo, numeral doce, 
se nombró en provisionalidad el docente descrito a continuación: 

N" CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNIOPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N'DE 

EN REEMPLAZO DE 
PLAZA 

CARO LOPEZ NORMALISTA SANTAFE DE l. E. SAN LUIS 
LICEO SAN LUIS JULIANA MARCELA LONDOÑO 

12 1036336251 
MILADYS YULIE GON2AGA - SEDE PRIMARIA 7681 FERNANDEZ 1036336067 SUPERIOR ANTIOQUIA GON2AGA 

PRINCIPAL COMISIÓN DE SERVICIOS 

En atención a que la señora Caro López, envía su título de LICENCIADA EN EDUCACIÓN BÁSICA CON 
ÉNFASIS EN HUMANIDADES Y LENGUA CASTELLANA, para que sea reconocido en su provisionalidad, 
se hace necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000898, del 20 de febrero de 2024, en el 
artículo segundo, numeral doce, como se describe a continuación: 
" 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNIOPIO 
INSTITUOÓN 
EDUCATIVA 

LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA 

12 1036336251 
CARO LOPEZ CON ÉNFASIS EN SANTAFE DE l. E. SAN LUIS 
MILADYS YULIE HUMANIDADES Y ANTIOQUIA GON2AGA 

LENGUA 
CASTELLANA 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

SEDE NIVEL-ÁREA 

LICEO SAN LUIS 
GON2AGA • SEDE PRIMARIA 
PRINCIPAL 

N'DE 
PLAZA 

EN REEMPLAZO DE 

JULIANA MARCELA LONDOÑO 
7681 FERNANOEZ l036336067 

COMISIÓN DE SERVICIOS 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070000898, del 20 de febrero de 2024, 
en el artículo segundo, numeral doce, como se describe a continuación: 
" 

N' CtDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA 

SEDE NIVEL-ÁREA 
N' DE 

EN REEMPLAZO DE 
PLAZA 

LICENCIADA EN 

EDUCACIÓN BASICA 
LICEO SAN LUIS JULIANA MARCELA LONDOÑO 

12 1036336251 
CARO LOPEZ CON ÉNFASIS EN SANTAFE DE l. E. SAN LUIS 

GONZAGA • SEDE PRIMARIA 7681 FERNANDEZ 1036336067 MILADYS YULIE HUMANIDADES Y ANTIOQUIA GONZAGA 
PRINCIPAL COMISIÓN DE SERVICIOS LENGUA 

CASTELLANA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora CARO LOPEZ MILADYS YULIE, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo 
a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: Registrar la novedad en el Sistema Humano en Línea. 

Revisó; 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Stmchez. 
Director de Asuntos Legales 

NOTIFÍQUE~~ Y CÚMP. ~ 

MA RICIO AL AR RAMitz. 
Secretario de Educación 

IA~ e- 1~ - 03 - 2014 
Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo e 
bajo nuestra res·ponsabilidad lo presentamos para la firma. 

u 1ca de Colo 
.J.() 

1 
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Tipo: DECRETO 
DEPARTAMENTO DE ANl'leeUIA 

GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante definitiva un (a) Docente, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el attículo 153 de fa Ley 115 de 1994, fas 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con fa presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Patticipaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva 
situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe fa obligación de cettificar los servicios 
efectivamente rendidos por /os servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento de 
todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el 
nombramiento provisional vacante definitiva del señor DAGO EMITH MENA BECERRA, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 11808114, Normalista Superior en Etnoeducacion con Énfasis en 
Matemáticas, quien no va al aplicativo Sistema Maestro, por ser una vacante de la Media Técnica, o 
por ser Plaza Indígena, o afrodescendiente según trata el Parágrafo segundo, Artículo cuarto, de la 
Resolución Nº 016720 de 2019. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante definitiva, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor 
DAGO EMITH MENA BECERRA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 11808114, Normalista 
Superior en Etnoeducacion con Énfasis en Matemáticas, como Docente de Aula, en el nivel de Afro -
Primaria, para la l. E. R. PABLO VI, sede C. E. R. NUSNA, del municipio de REMEDIOS, plaza Nº 
4299, población afrodescendiente, en reemplazo del señor MIGUEL ALEXIS RESTREPO 
HERNANDEZ, identificado con cédula de ciudadanía Nº 1039701885, quien pasó a otro municipio. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al señor DAGO EMITH MENA BECERRA, el nombramiento por 
escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLt? 

Re '-~ -p MAURICIO A~~- EZ 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raül Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Daniela Vel.ésquez Usme. 
Auxiliar Administrativa 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encentra 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

NTIOQ 
mbia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO No. 

Por el cual se nombra en provisionalidad vacante temporal un (a) Docente, en la planta de 
cargos del Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de 

Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas 
por la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 
6 de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, 
sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará 
concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin 
superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones 
y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal 
que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 06 de septiembre de 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento de 
Antioquia, se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para 
administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para 
lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, 
conocer y resolver en segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades 
administrativas a los docentes, directivos docentes y personal administrativo que labora en los 
diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos 
adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del 
Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 de 2002, Artículo 13, define sobre los Nombramientos Provisionales. Cuando se 
trate de proveer transitoriamente empleos docentes, los nombramientos deben realizarse en 
provisionalidad con personal que reúna los requisitos del cargo, en los siguientes casos: 

a. En vacantes de docentes cuyos titulares se encuentren en situaciones administrativas que 
impliquen separación temporal, el nombramiento provisional será por el tiempo que dure la respectiva 
situación administrativa. En este caso deberá hacerse uso del listado de elegibles vigente y su no 
aceptación no implica la exclusión del mismo. 

b. En vacantes definitivas, el nombramiento provisional será hasta cuando se provea el cargo en 
período de prueba o en propiedad, de acuerdo con el listado de elegibles producto del concurso. 

Que de conformidad con el Decreto 1647 de 1967, existe la obligación de certificar los servicios 
efectivamente rendidos por los servidores públicos y trabajadores oficiales, ordenar el descuento de 
todo día no trabajado sin la correspondiente justificación legal. 

Según lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución Política de Colombia y, para 
garantizar la debida prestación del servicio educativo a niños y jóvenes del Departamento de 
Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público esencial, se hace necesario realizar el 
nombramiento provisional vacante temporal del señor CARLOS ANTONIO PALACIOS PALACIOS, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 4803456, Licenciado en Educación Básica con Énfasis en 
Educación Física, Recreación y Deportes, quien no va al aplicativo Sistema Maestro, por ser una 
vacante de la Media Técnica, o por ser Plaza Indígena, o afrodescendiente según trata el Parágrafo 
segundo, Artículo cuarto, de la Resolución Nº 016720 de 2019. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal, en la planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con Recursos del Sistema General de Participaciones, al señor 
CARLOS ANTONIO PALACIOS PALACIOS, identificado con cédula de ciudadanía Nº 4803456, 
Licenciado en Educación Básica con Énfasis en Educación Física, Recreación y Deportes, como 
Docente de Aula, en el nivel de Afro - Primaria, para la l. E. R. JESUS ANISAL GOMEZ, sede C. E. R. 
EL MORRON, del municipio de TARSO, plaza Nº 14913, población afrodescendiente, en reemplazo 
de la señora MARIA LUCILA RIVAS PEREA, identificado con cédula de ciudadanía Nº 35696409, a 
quien se le concedió vacancia temporal. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notifíquese al señor CARLOS ANTONIO PALACIOS PALACIOS, el 
nombramiento por escrito, haciéndole saber que contra éste no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: A partir de la notificación, el docente que se nombra por el presente Decreto 
dispone de un término improrrogable diez (10) días hábiles para tomar posesión del cargo. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea 
aplicable, dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y 
terminación de labores. Este cerlificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la 
Ciudadanía -SAC- o mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de 
Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y 
condiciones establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá 
en estado inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la base de datos del Sistema de Información Humano 
y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación y archívese copia del presente acto administrativo 
en la hoja de vida del Docente. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLV 

Rep , ~IÉ,;tz 
NOMBRE 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Secretario de Educación 

mbia 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontra 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

s justado a las nonnas y disposiciones legales vigentes y por lo 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

DECRETO Nº 

Por el cual se deja sin efectos parcialmente un acto administrativo y se da continuidad a la 
situación laboral de un Docente en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado con 

Recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el articulo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el articulo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativá de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaria de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos 
a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

Mediante el Decreto Nº 2024070000360, del 18 de enero de 2024, en el articulo segundo, numeral cuarenta 
y dos, se terminó el nombramiento provisional descrito a continuación en razón al nombramiento en periodo 
de prueba del señor JUAN CARLOS DAVILA ASPRILLA, identificado con cédula de ciudadanía N° 
1077 430432: 

N' CÉDULA NOMBRE MUNICIPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE NIVEL-ÁREA 
NºOE 

PLAZA 

42 1036614627 
LONOOOO OQUENOO JUAN 

ITUANGO 
EDUCACIÓN FÍSICA, 

MAURICIO 
l. E. PEDRO NEL OSPINA COLEGIO PEORO NEL OSPINA 

RECREACIÓN Y DEPORTES 
6294 

En atención a que el señor Dávila Asprilla no aceptó el nombramiento en periodo de prueba, adicional a que 
ya se agotó la lista de elegibles del área de Educación Física, Recreación y Deportes - No Rural y que el 
señor Londoño Oquendo ha venido laborando sin interrupción de sus labores, se hace necesario dejar sin 
efectos parcialmente el Decreto Nº 2024070000360, del 18 de enero de 2024, en el artículo segundo, 
numeral cuarenta y dos, dándole continuidad al señor LONDOÑO OQUENDO JUAN MAURICIO 
identificado con cédula de ciudadanía Nº 1036614627, en el mismo municipio y establecimiento educativ~ 
que viene laborando como Docente de Aula, en el área de EDUCACIÓN FISICA, RECREACIÓN Y 
DEPORTES en la l. E. PEDRO NEL OSPINA, sede COLEGIO PEDRO NEL OSPINA, del municipio de 
ITUANGO, plaza Nº 6294. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Dejar sin efectos parcialmente el Decreto N° 2024070000360, del 18 de enero de 
2024, en el artículo segundo, numeral cuarenta y dos: 

N' C~DULA NOMBRE MUNIOPIO INSTITUCIÓN EDUCATIVA SEDE NIVEL-AREA 
N' DE 

PLAZA 

42 1036614627 
LONDOIÍiO OQUENDO JUAN 

ITUANGO 
EDUCAOÓN FfSICA, 

MAURICIO 
l. E. PEORO NEL OSPINA COLEGIO PEORO NELOSPINA 

RECREAOÓN V DEPORTES 
6294 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones al señor LONDOÑO OQUENDO JUAN MAURICIO, 
identificado con cédula de ciudadanía N° 1036614627, en el mismo municipio y establecimiento educativo 
que viene laborando como Docente de Aula, en el área de EDUCACIÓN FISICA, RECREACIÓN Y 
DEPORTES en la l. E. PEDRO NEL OSPINA, sede COLEGIO PEDRO NEL OSPINA, del municipio de 
ITUANGO, plaza Nº 6294; según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar al señor LONDOÑO OQUENDO JUAN MAURICIO el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en /as taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

r ~CÚM _'j) 
Re MAURICIOALV.ARRAMÍREr m bia 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Benio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Secretario de Educación 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

POR EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE UN ACTO ADMINISTRATIVO 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artfculo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos 
a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

Ley 1437 de 2011: ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales 
para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda. 

Mediante el Decreto N° 2024070001075, del 29 de febrero de 2024, en el artículo segundo, numeral 
diecisiete, se nombró en provisionalidad el docente descrito a continuación: 

N' C!DUlA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
SEDE NIVEL-ÁREA 

N"DE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA 
CON !NFASIS EN LICEO PBRO. QUICENO BEDOYA YULLY 

MONTOVA HUMANIDADES V l. E. PRESBITERO BERNARDO HUMANIDADES Y ANDREA 43164822 
17 22118766 ZAPATA LENGUA CASTELLANA· COPACABANA BERNARDO MONTOYA LENGUA 18S03 VACANCIA TEMPORAL 

MA RIBEL ESPECIALISTA EN MONTOYA GIRALOO • SEDE CASTELLANA PARA PERIODO DE 
ADM INI STRACIÓN CE PRINCIPAL PRUEBA 
LA INFORMÁTICA 
EDUCATIVA 

En atención a que mediante oficio del 12 de marzo de 2024, el Rector de la l. E. PRESBITERO BERNARDO 
MONTOYA, manifiesta no contar con carga académica para el área que fue nombrada la señora Montoya 
Zapata, se hace necesario modificar parcialmente el Decreto Nº 2024070001075, del 29 de febrero de 2024, 
en el artículo segundo, numeral diecisiete como se describe a continuación: 
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N' CÉDULA NOMBRE 

MONTOYA 
17 22118766 ZAPATA 

MARIBEL 

m 
DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

GOBERNACION 

TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

SEDE 
EDUCATIVA 

LICENCIADA EN 
EDUCAOÓN BÁSICA CON 
ÉNFASIS EN 
HUMANIDADES Y 

l. E. SAN FRANCISCO 
LENGUA CASTELLANA· UBORINA 

DE A.SIS 
C. E. R. LABRADERO 

ESPECIALISTA EN 
ADM INISTRACIÓN DE LA 
INFORMÁTICA 
EDUCATIVA 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

NIVEL-ÁREA 
Nº DE 

EN REEMPLAZO DE 
PLAZA 

HUMANIDADES Y ANA MARIA MURIEL 
LENGUA 8765 VELASQUEZ 1039624043 
CASTELLANA TERMINACIÓN 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto N° 2024070001075, del 29 de febrero de 2024, 
en el artículo segundo, numeral diecisiete como se describe a continuación: 

N' CÉDULA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
SEDE NIVEL-ÁREA 

N"OE 

PLAZA 
EN REEMPLAZO DE 

LICENCIADA EN 
EDUCACIÓN BÁSICA CON 
ÉNFASIS EN 

MONTOYA HUMANIDADES Y 
l. E. SAN FRANCISCO 

HUMANIDADES Y ANA MARIA MURIEL 
17 22118766 ZAPATA LENGUA CASTELLANA · LIBORINA 

DE ASIS 
C. E. R. LABRADERO LENGUA 8765 VELASQUEZ 1039624043 

MARIBEl ESPECIALISTA EN CASTELLANA TERMINACIÓN 
ADMINISTRAOÓN DE LA 
INFORMÁTICA 
EDUCATIVA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora MONTOYA ZAPATA MARIBEL el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente articulo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

Adritm Alexander Castro Alzate. 
Subsecretario Admínlstrativo 

RaUI Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume to 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

POR EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE UN ACTO ADMINISTRATIVO 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos 
a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

Ley 1437 de 2011: ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales 
para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda. 

Mediante el Decreto N° 2024070001243, del 12 de marzo de 2024, en cumplimiento a fallo de tutela, con 
Radicado Nº 05001 40 03 008 2024 00313 00, del 27 de febrero de 2024, del Juzgado Octavo Civil Municipal de 
Oralidad, se nombró en provisionalidad vacante definitiva a la señora SANDRA MILENA LOZANO MOSQUERA, 
identificada con cédula de ciudadanía Nº 35589201, LICENCIADA EN IDIOMAS, como Docente de Aula, en el 
área de Humanidades y Lengua Castellana, para la l. E. SAN JOSE, sede l. E. R. EL SOCORRO, del municipio 
de SABANALARGA, plaza Nº 8970, en reemplazo del señor JORGE ELIECER MORENO ZAPATA, identificado 
con cédula de ciudadanía Nº 98682220, a quien se le terminó el nombramiento provisional. 

Por motivos de salud de la señora Lozano Mosquera, se hace necesario modificar parcialmente el Decreto 
Nº 2024070001243, del 12 de marzo de 2024, en el artículo primero, como se describe a continuación: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Nombraren provisionalidad vacante temporal en la Planta de Cargos del Departamento 
de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora SANDRA MILENA 
LOZANO MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35589201, LICENCIADA EN IDIOMAS, como 
Docente de Aula, en el área de Idioma Extranjero Ingles, para la l. E. ATANASIO GIRARDOT, sede COLEGIO 
MUNICIPAL ATANASIO GIRARDOT - SEDE PRINCIPAL, del municipio de GIRARDOTA, plaza Nº 18865, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

mientras dure la vacancia temporal de la señora MARIA BERNARDITA GUARIN OCAMPO, identificada con 
cédula de ciudadanía N° 43826008; según lo expuesto en la parte motiva. " 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto N° 2024070001243, del 12 de marzo de 2024, en 
el artículo primero, como se describe a continuación: 

"ARTÍCULO PRIMERO: Nombrar en provisionalidad vacante temporal en la Planta de Cargos del 
Departamento de Antioquia, pagado con recursos del Sistema General de Participaciones, a la señora SANDRA 
MILENA LOZANO MOSQUERA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 35589201, LICENCIADA EN 
IDIOMAS, como Docente de Aula, en el área de Idioma Extranjero Ingles, para la l. E. ATANASIO GIRARDOT, 
sede COLEGIO MUNICIPAL ATANASIO GIRARDOT- SEDE PRINCIPAL, del municipio de GIRARDOTA, plaza 
N° 18865, mientras dure la vacancia temporal de la señora MARIA BERNARDITA GUARIN OCAMPO, 
identificada con cédula de ciudadanía N° 43826008, según lo expuesto en la parte motiva. " 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora SANDRA MILENA LOZANO MOSQUERA el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Repl ~CÚMP SV mbia 
MAURICIO ALVI RAMÍ~~r 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

NOMBRE 

Adritm Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humbeno Berrio Posada 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sánchez. 
Director de Asuntos Legales 

Secretario de Educación 

... Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docum 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

POR EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE UN ACTO ADMINISTRATIVO 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo fas facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para elfo, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos 
a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

Ley 1437 de 2011: ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales 
para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda. 

Mediante el Decreto N° 2023070005896, del 26 de diciembre de 2023, en el artículo segundo, se dio 
continuidad a la señora BORJA RENTERIA EMI JOHANA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 
35898286, Licenciada en Matemáticas y Física, como Docente de Aula, en el nivel de Básica Primaria, en la 
I.E. IGNACIO YEPES YEPES, sede C. E. R. MARTANA, del municipio de REMEDIOS, plaza Nº 4327, en 
reemplazo de la señora GARCIA JARAMILLO LENY KATHERINE, identificada con cédula de ciudadanía 
N° 1020443751, a quien se le terminó el nombramiento provisional por ser nombrada en periodo de prueba 
en la misma entidad territorial. 

En atención a que la señora García Jaramillo se encuentra en licencia de maternidad se hace necesario 
modificar parcialmente el Decreto Nº 2023070005896, del 26 de diciembre de 2023, en el artículo segundo, 
en el sentido de indicar que el nombramiento de la señora BORJA RENTERIA EMI JOHANA, identificada 
con cédula de ciudadanía Nº 35898286, es en vacante temporal hasta el 30 de abril de 2024, fecha en la 
cual finaliza la licencia de maternidad de la señora GARCIA JARAMILLO LENY KATHERINE, identificada 
con cédula de ciudadanía N° 1020443751. 

Como consecuencia, y a fin de garantizar la debida prestación del servicio académico, se hace necesario 
dar continuidad en vacante definitiva a la señora BORJA RENTERIA EMI JOHANA, identificada con cédula 
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de ciudadanía Nº 35898286, en el mismo municipio y establecimiento educativo que viene laborando, a partir 
del 01 de mayo de 2024, fecha en la cual se hace efectivo el retiro de la señora GARCIA JARAMILLO LENY 
KATHERINE, identificada con cédula de ciudadanía N° 1020443751, para desempeñar periodo de prueba. 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto N° 2023070005896, del 26 de diciembre de 2023, 
en el artículo segundo, en el sentido de indicar que el nombramiento de la señora BORJA RENTERIA EMI 
JOHANA, identificada con cédula de ciudadanía N° 35898286, como Docente de Aula, en el nivel de Básica 
Primaria, en la LE IGNACIO YEPES YEPES, sede C. E R. MARTANA, del municipio de REMEDIOS, plaza 
Nº 4327, es en vacante temporal hasta el 30 de abril de 2024, fecha en la cual finaliza la licencia de 
maternidad de la señora GARCIA JARAMILLO LENY KATHERINE, identificada con cédula de ciudadanía 
Nº 1020443751. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Dar continuidad en la Planta de Cargos del Departamento de Antioquia, pagado 
con recursos del Sistema General de Participaciones en provisionalidad vacante definitiva a la señora 
BORJA RENTERIA EMI JOHANA, identificada con cédula de ciudadanía N° 35898286, en el mismo 
municipio y establecimiento educativo que viene laborando como Docente de Aula, en el nivel de Básica 
Primaria, en la LE. IGNACIO YEPES YEPES, sede C. E R. MARTANA, del municipio de REMEDIOS, plaza 
Nº 4327, a partir del 01 de mayo de 2024, fecha en la cual se hace efectivo el retiro de la señora GARCIA 
JARAMILLO LENY KATHERINE, identificada con cédula de ciudadanía Nº 1020443751, para desempeñar 
periodo de prueba. 

ARTÍCULO TERCERO: Notificar a la señora BORJA RENTERIA EMI JOHANA el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno. 

ARTÍCULO CUARTO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO SEXTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOMBRE 

No;¡ÍQUE~E Y CÚ A :? 
/Íf~ ~ 
• MAURICIO ALVI R RAMÍR 

Secretario de Educación 

Adrién Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada. 
Director de Talento Humano 

Juan Felipe Rendón Sinchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

{9 <7? 2 
disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
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Radicado: D 2024070001619 
Fecha: 03/04/2024 

~~:¿~~CRETO l 1111~ 11111111~11 lllll llli 11111 llil 1111 lllll l~ll 1~1111111~ 1111 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

DECRETO Nº 

POR EL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE UN ACTO ADMINISTRATIVO 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por la 
Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 
del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y adiciona el Decreto 
1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 de 
la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. Administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las instituciones educativas y 
el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada 
de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal 
requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún caso el monto de los recursos disponibles en el 
Sistema General de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los 
limítrofes, sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados. " 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 06 
de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa de la Administración Departamental y se 
otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para realizar nombramientos, 
trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de 
los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que laboran en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no certificados 
del Departamento de Antioquia. 

Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos docente, 
directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los Establecimientos adscritos 
a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema 
General de Participaciones. 

Ley 1437 de 2011: ARTÍCULO 45. Corrección de errores formales. En cualquier tiempo, de oficio o a 
petición de parte, se podrán corregir los errores simplemente formales contenidos en los actos 
administrativos , ya sean aritméticos, de digitación, de transcripción o de omisión de palabras. En ningún 
caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales 
para demandar el acto. Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los 
interesados, según corresponda. 

Mediante el Decreto Nº 2024070001075, del 29 de febrero de 2024, en el artículo segundo numeral veinte, 
se nombró en provisionalidad el docente descrito a continuación: 

Nº ClDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA 
SEDE NIVEL-AREA 

N"OE 

PlAZA 
EN REEMPLAZO DE 

LICEO JOAQUIN LILIANA MARIA POSADA 
MONTOYA PINO INGENIERO DE l. E.JOAQUIN TECNOLOG1A DE Gil 22001351 VACANCIA 20 1020424896 SAN CARLOS CARDENAS GOMEZ 11761 CARLOS ANDRES SISTEMAS CARDENAS GOMEZ 

• SEDE PRINCIPAL 
INFORMATICA TEMPORAL PARA 

PERIODO DE PRUEBA 

En atención a que la señora Posada Gil no aceptó el nombramiento, se hace necesario modificar 
parcialmente el Decreto Nº 2024070001075, del 29 de febrero de 2024, en el artículo segundo numeral 
veinte, como se describe a continuación: 

Nº CtDUlA NOMBRE TITULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

NIVEL-AREA 
NºDE 

SEDE EN REEMPLAZO DE EDUCATIVA PlAZA 

MONTOVA PINO INGENIERO DE COLEGIO LA PAZ· TECNOLOGIA DE 
EDJSON OARIO 

20 1020424896 LA CEJA l. E. LAPAZ 10780 CARLOS ANORES SISTEMAS SEDE PRINCIPAL INFORMATICA 
SANTACRUZ VILLOTA 
87069546 RENUNCIA 

1 de2 

IA 



30

G 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Por lo expuesto anteriormente, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar parcialmente el Decreto N° 2024070001075, del 29 de febrero de 2024, 
en el artículo segundo numeral veinte, como se describe a continuación: 

N' CÉDULA NOMBRE TÍTULOS MUNICIPIO 
INSTITUCIÓN 

NIVEL-ÁREA 
N" OE 

SEDE EN REEMPLAZO DE EDUCATIVA PLAZA 

MONTOYA PINO INGENIERO DE COLEGIO LA PAZ· TECNOLOGIA DE 
EDISON DARIO 

20 1020424896 LA CEJA l. E. LAPAZ 10780 CARLOS ANDRES SISTEMAS SEDE PRINOPAL INFORMATICA 
SANTACRUZ VILLOTA 
87069546 RENUNCIA 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar al señor MONTOYA PINO CARLOS ANDRES el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra este no procede recurso alguno 

ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto Administrativo a 
la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y Prestaciones 
Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 10 días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanfa -SAC- o mediante 
oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado inactivo 
en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema de 
Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

Adrián Alexander Castro lzate. 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Barrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sinchez. 
Director de Asuntos Legales 

Mariana Rivera López. 
Auxiliar Administrativa 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el docume t 
bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. 

ól 
as y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades 
Constitucionales y Legales, 

CONSIDERANDO QUE 

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa: 

( ... ) 

"Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño. 

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva". 

Con el propósito que el servicio público se preste eficientemente, es necesario conceder 
encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene desempeñando, a 
la Señora ISABEL CRISTINA CASTAÑEDA ARANGO, identifcada con cédula de 
ciudadanía 32.092.126, titular del cargo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, 
NUC Planta 3093, ID Planta 5240, asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN FOMENTO 
Y DESARROLLO MINERO, en la plaza de empleo SECRETARIO DE DESPACHO, 
Código 020, Grado 04, NUC Planta 3043, ID Planta 5236, asignado al Grupo de Trabajo 
DESPACHO DEL SECRETARIO, ambos de la SECRETARÍA DE MINAS, adscritos a la 
Planta Global de la Administración Departamental, Nivel Central, por el termino de tres (3) 
meses, o hasta que se nombre y posesione el titular del cargo. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones a partir de la posesión y sin separarse de 
las propias del cargo que viene desempeñando, a la Señora ISABEL CRISTINA 
CASTAÑEDA ARANGO, identificada con cédula de ciudadanía 32.092.126, titular del 
cargo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, NUC Planta 3093, ID Planta 5240, 
asignado al Grupo de Trabajo DIRECCIÓN FOMENTO Y DESARROLLO MINERO, en la 
plaza de empleo SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 
3043, ID Planta 5236, asignado al Grupo de Trabajo DESPACHO DEL SECRETARIO, 
ambos de la SECRETARÍA DE MINAS, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, por el termino de tres (3) meses, o hasta que se nombre y 
posesione el titular del cargo. 
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DECRETO NÚMERO ---------- HOJA Nº 2 

"Por medio del cual se realiza un encargo en funciones" 

ARTÍCULO SEGUNDO: Ordenar a favor de la Servidora encargada, toda vez que el 
empleo SECRETARIO DE DESPACHO, Código 020, Grado 04, NUC Planta 3043, ID 
Planta 5236, de la SECRETARÍA DE MINAS se encuentra en vacancia definitiva, el pago 
de la diferencia salarial, en los términos contemplados por el artículo 2.2.5.5.44 del 
Decreto 648 de 2017. 

ARTÍCULO TERCERO: Informar del presente acto administrativo a la Dirección 
Compensación y Sistema Pensiona! -Subsecretaría de Talento Humano- de la Secretaría 
de Talento Humano y Desarrollo Organizacional, para los fines pertinentes, para lo cual se 
remitirá copia del Decreto. 

ARTÍCULO CUARTO: Comunicar el contenido del presente Decreto, a través de correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto por la Ley 1437 de 2011, para lo cual se 
anexará copia del respectivo acto administrativo, informando que contra la decisión no 
procede recurso alguno. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

LIÁN RENDÓ CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Nombre / 
Proyectó José Mauricio Bedoya Betanrur, Profesional Especializado 

Revisó Sandra Patricia Vásquez Arboleda. Directora de Personal 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustad 
tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma . 

Firma Fecha 

02/04/2024 

02/04/2024 

República de Colombia 
IA 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus 
facultades Constitucionales, Legales y Estatutarias, 

CONSIDERANDO QUE: 

El artículo 23 de la Ley 909 de 2004 establece que los empleos de libre 
nombramiento y remoción serán provistos por nombramiento ordinario, previo 
cumplimiento de los requisitos para el desempeño del cargo. 

Revisada la planta de cargos de la Empresa Industrial y Comercial del Estado del 
orden departamental, LOTERÍA DE MEDELLÍN - EICE, el empleo que se provee a 
continuación se encuentra en vacancia definitiva. 

En mérito de lo expuesto, 

, DECRETA 

/ 
/ 

ARTÍCULO 1°. Nombrar al señor, OCTAVIO DE JESÚS DUQUE JIMÉNEZ 
identificado con cédula de ciudadanía 70.690.867, en la plaza de empleo 
GERENTE, Nivel Directivo, Código 039, Grado 09, adscrito a la Planta de Personal 
de la Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden departamental, 
LOTERÍA DE MEDELLÍN - EICE; nombramiento ordinario en empleo de libre 
nombramiento y remoción. 

ARTÍCULO 2º. El presente Decreto se hace conforme al artículo 2.2.5.1.5 del 
Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que reza textualmente: 

"Corresponde al jefe de la unidad de personal o quien haga sus veces antes que 
se efectué el nombramiento: 

- Verificar y certificar que el aspirante cumple con los requisitos y competencias 
exigidos para el desempeño del empleo por la Constitución, la Ley, los 
reglamentos y los manuales de funciones y de competencias laborales. 

- Verificar directamente los antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales del 
aspirante, dejando las constancias respectivas. " 

IA 
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DECRETO NÚMERO ________ _ HOJA Nº 

"Por medio del cual se realiza un nombramiento ordinario" 

ARTÍCULO 3º. En caso de comprobarse que el nominado no cumple con los 
requisitos para el ejercicio del cargo o que está incurso en alguna causal de 
inhabilidad e incompatibilidad o que la información y documentación aportada no 
es veraz, se procederá a la revocatoria del presente nombramiento de conformidad 
con lo establecido en el artículo 2.2.5.1 .13 del Decreto 648 del 19 de abril de 2017, 
en concordancia con lo dispuesto por el artículo 5 de la Ley 190 de 1995, sin 
perjuicio de las sanciones disciplinarias y penales a que haya lugar. 

ARTÍCULO 4º Informar del presente acto administrativo a la Secretaría General -
Dirección de Personal- de la LOTERIA DE MEDELLÍN - EICE, para los fines 
pertinentes, para lo cual se remitirá copia del presente Decreto. 

ARTÍCULO 5°. El presente de Decreto rige a partir de la fecha de su comunicación. 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Nombre 

LIÁN RENDÓ CARDONA 
NADOR DE ANTIOQUIA 

Proyectó José Mauricio Bedoya Betancur, Profesional Especializado 

Revisó Sandra Patricia ViJsquez Arboleda, Directora de Personal 

Los arriba firmantes os revisado el documento y lo encontramos ajust 
tanto, ba-o nuestra r asentamos ara la firma 

República de o ombia 

Fecha 

IA 
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DECRETO No. 

Por el cual se traslada y se nombra por convenio interadministrativo de permuta a 
unos (as) docentes pagados con recursos del Sistema General de Participación 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las 
conferidas por la Ley 715 de 2001 , el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, 
modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021 , y el Decreto 648 del 19 de abril de 
2017, que modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la 
Función Pública y, 

CONSIDERANDO QUE: 

* De conformidad con la Resolución 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el 
artículo 6 de la Ley 715 de 2001 . Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia 
de: "6. 2. 3. Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 
1994, /as instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles 
educativos, sujetándose a la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley Para 
ello, realizará concursos, efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los 
ascensos, sin superar en ningún caso el monto de /os recursos disponibles en el Sistema General 
de Participaciones y trasladará docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, 
sin más requisito legal que la expedición de los respectivos actos administrativos debidamente 
motivados." 

* Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 
No. 23 del 6 septiembre de 2021 , se determina la estructura administrativa de la Administración 
Departamental y se otorga funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia , 
para administrar las instituciones educativas y el personal docente, directivo docente y 
administrativo, para lo cual podrá realizar nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, 
otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en segunda instancia de los procesos 
disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, directivos docentes y personal 
administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos de los municipios no 
certificados del Departamento de Antioquia. 

* Por el Decreto 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, se modificó la planta de cargos 
docente, directivo docente y administrativo para la prestación del servicio educativo en los 
Establecimientos adscritos a los Municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 
financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El (la) señor (a) DORA EMILSEN PELÁEZ SUAREZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía 
21.833.001 , Licenciada en Educación Física, Recreación y Deportes, Especialista en Lúdica y 
Recreación para el desarrollo Social y_ Cultural , Especialista en Pedagogía de la Recreación 
Ecológica, se encuentra actualmente adscrito (a) a la planta de Docentes y Directivos Docentes del 
Departamento de Antioquia , en calidad de Docente de aula, en el nivel de Básica Primaria, en la 
Institución Educativa Esct,Jela Normal Superior De Jericó - Sede principal, del Municipio de Jericó, 
código plaza 14209, inscrito (a) en el Grado "14" del Escalafón Nacional Docente, regido (a) por el 
estatuto Docente 2277 de 1978, nombrado (a) en propiedad mediante el Decreto 3366 del 31 de 
agosto de 1994, información que reposa en la hoja de vida del (la) docente 

El (la) señor (a) NELSON AUGUSTO BETANCUR GARCÍA, identificado (a) con cedula de 
ciudadanía 71.877 .361, Licenciado en Administración Educativa, Especialista en Educación 
Ambiental, Especialista en Gerencia Educativa con Énfasis en Gestión de Proyectos, se encuentra 
actualmente adscrito (a) a la planta de docentes del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación de Medellín, en calidad de Docente de aula, en el nivel de Básica Primaria, en la 
Institución Educativa Concejo De Medellín, inscrito (a) en el Grado "14" del Escalafón Nacional 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACION 

Docente, regido (a) por el estatuto Docente 2277 de 1979, nombrado (a) en propiedad por el 
Decreto 2259 del 18 de julio de 1995, información que reposa en la hoja de vida del (la) docente. 

Los (las) citados (a) docentes han presentado solicitud voluntaria de permuta entre el Departamento 
de Antioquia y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín en el Proceso 
Ordinario de Traslados 2023 - 2024, en cumplimiento a la Resolución Nº 018741 del 06 de octubre 
de 2023, en la cual el Ministerio de Educación Nacional adoptó el cronograma de actividades para el 
proceso ordinario de traslados de Docentes y Directivos Docentes al servicio del Estado. 

El Departamento de Antioquia y el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín 
al encontrar que los (las) señores (as) DORA EMILSEN PELÁEZ SUAREZ y NELSON AUGUSTO 
BETANCUR GARCÍA reúnen los requisitos, suscribieron el convenio interadministrativo de permuta, 
entre la Secretaria de Educación de Antioquia y la Secretaria de Educación de Medellín, 
respectiva mente. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación , 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Trasladar sin solución de continuidad por Convenio lnteradministrativo de 
permuta para el DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DE 
MEDELLÍN , pagado (a) con recursos del Sistema General de Participaciones al (la) señor (a) ) 
DORA EMILSEN PELÁEZ SUAREZ, identificado (a) con cedula de ciudadanía 21.833.001, 
Licenciada en Educación Física, Recreación y Deportes, Especialista en Lúdica y Recreación para el 
desarrollo Social y Cultural , Especialista en Pedagogía de la Recreación Ecológica, para la 
Institución Educativa Concejo De Medellín, como Docente de aula, en el nivel de Básica Primaria, 
inscrito (a) en el Grado "14" del Escalafón Nacional Docente, en reemplazo de Nelson Augusto 
Betancur García, identificado (a) con cedula de ciudadanía 71.877.361, quien pasa al Departamento 
de Antioquia ; el (la) señor (a) Peláez Suarez viene laborando como Docente de aula, en el nivel de 
Básica Primaria, en la Institución Educativa Escuela Normal Superior De Jericó - Sede principal, del 
Municipio de Jericó, código plaza 14209. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Nombrar en propiedad , sin solución de continuidad por Convenio 
lnteradministrativo de permuta, en la planta de cargos del DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
pagada con recursos del Sistema General de Participaciones al (la) señor (a) NELSON AUGUSTO 
BETANCUR GARCÍA, identificado (a) con cedula de ciudadanía 71.877.361, Licenciado en 
Administración Educativa, Especialista en Educación Ambiental, Especialista en Gerencia Educativa 
con Énfasis en Gestión de Proyectos, inscrito (a) en el Grado "14" del Escalafón Nacional Docente, 
como Docente de aula, en el nivel de Básica Primaria, en la Institución Educativa Escuela Normal 
Superior De Jericó - Sede principal, del Municipio de Jericó, código plaza 14209, en reemplazo de 
Dora Emilsen Peláez Suarez, identificado (a) con cedula de ciudadanía 21.833.001 , quien pasa al 
Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín; el (la) señor (a) Betancur García 
viene del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. 

ARTÍCULO TERCERO: El (la) docente NELSON AUGUSTO BETANCUR GARCÍA, deberá tomar 
posesión del cargo en el Departamento de Antioquia y seguirá conservando los derechos de carrera, 
tal como lo establece el Estatuto Docente que la rige. 

ARTÍCULO CUARTO: Una vez posesionado el (la) docente NELSON AUGUSTO BETANCUR 
GARCÍA en la Secretaria de Educación, será incluido en la Nómina del Departamento de Antioquia. 

ARTÍCULO QUINTO: El (la) docente DORA EMILSEN PELÁEZ SUAREZ, deberá tomar posesión 
del cargo, sin solución de continuidad en la Secretaria de Educación del Distrito Especial de Ciencia, 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
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Tecnología e Innovación de Medellín tal como lo señala el Decreto 520 del 17 de febrero de 2010, 

parágrafo 2 del artículo 2º, compilado en el Decreto 1075 de 2015, y seguirá conservando los 

derechos de carrera, tal como lo establece el Estatuto Docente que lo rige. 

ARTÍCULO SEXTO: Una vez posesionado (a) el (la) docente DORA EMILSEN PELÁEZ SUAREZ, 

en el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín, será relevada de Nómina 

del Departamento de Antioquia y se enviará la hoja de vida del mismo, con todos los anexos, el 

expediente de clasificación y ascenso en el escalafón docente y antecedentes disciplinarios, al 

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de 

Sistema de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaria de Educación y archívese 

copia del presente Decreto en la hoja de vida de los (las) Docente. 

Aprobó: 

Aprobó: 

Revisó: 

Proyectó: 

;;::cú~L~r 0 
MAURICIO ALVIA~í 

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Adrián Alexander Castro Alzate 
Subsecretario Administrativo 

Raúl Humberto Berrio Posada 
Director de Talento Humano 
Juan Felipe Rendón Sánchez 
Director Asuntos Legales Educación 
Vanessa Avila Palacio 
Auxiliar Administrativo 

FIRMA FECHA 

l os arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo enea amos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes 

y por to tanto, bajo nuestra responsabilidad to presentamos para ta firma. -~ \~ 

~ 

BERNACION DE A OQ 
República de Colombia 
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DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 
GOBERNACIÓN 

DECRETO 

Por el cual se hace un encargo de Directivo Docente Rector (a) en la Planta de cargos del 
Departamento de Antioquia, pagados con recursos del Sistema General de Participaciones 

EL SECRETARIO DE EDUCACIÓN, en uso de las atribuciones legales, y en especial las conferidas por 
la Ley 715 de 2001, el Decreto 2020070002567 del 05 de noviembre de 2020, modificado por la 
Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, y el Decreto 648 del 19 de abril de 2017, que modifica y 
adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública y el Decreto 
1075 de 2015, 

CONSIDERANDO QUE: 

De conformidad con la Resolución Nacional 6000 del 20 de diciembre de 1995, el Departamento de 
Antioquia fue certificado en materia educativa. Por ello, ejerce las competencias descritas en el artículo 6 
de la Ley 715 de 2001. Y frente a los municipios no certificados tiene la competencia de: "6.2.3. 
Administrar, ejerciendo las facultades señaladas en el artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las 
instituciones educativas y el personal docente y administrativo de los planteles educativos, sujetándose a 
la planta de cargos adoptada de conformidad con la presente ley. Para ello, realizará concursos, 
efectuará los nombramientos del personal requerido, administrará los ascensos, sin superar en ningún 
caso el monto de los recursos disponibles en el Sistema General de Participaciones y trasladará 
docentes entre los municipios, preferiblemente entre los limítrofes, sin más requisito legal que la 
expedición de los respectivos actos administrativos debidamente motivados." 

Mediante el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 
06 de septiembre del 2021, se determina la estructura administrativa del Departamento se otorga 
funciones a la Secretaría de Educación del Departamento de Antioquia, para administrar las instituciones 
educativas y el personal docente, directivo docente y administrativo, para lo cual podrá realizar 
nombramientos, trasladar, encargar, dar licencias, otorgar comisiones, permisos, conocer y resolver en 
segunda instancia de los procesos disciplinarios y demás novedades administrativas a los docentes, 
directivos docentes y personal administrativo que labora en los diferentes Establecimientos Educativos 
de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

El Decreto Departamental Nº 2023070005416 del 13 de diciembre de 2023, modificó la planta de cargos 
de personal docentes y directivos docentes y administrativos para la prestación del servicio educativo en 
las instituciones educativas y centros educativos rurales de los 116 municipios no certificados del 
departamento de Antioquia, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones. 

El Decreto 1278 del 19 de junio de 2002, articulo 14, "Establece que se puede designar temporalmente a 
una persona vinculada en propiedad, para asumir otro empleo vacante por falta temporal o definitiva de 
su titular, desvinculándose o no de las propias de su cargo y los cargos directivos docentes vacantes de 
manera temporal, podrán ser provistos por encargo con personal inscrito en carrera, mientras dure la 
situación administrativa del titular. Y en caso de vacante definitiva, podrá suplirse por encargo mientras 
se surte el proceso de selección y se provee de manera definitiva". 

El Decreto 490 del 28 de marzo del 2016, reglamenta el Decreto Ley 1278 del 19 de junio del 2002, en 
materia tipos de empleos del Sistema Especial de Carrera Docente establece en el Artfculo 
2.4.6.3.13. Encargo: "El encargo se aplica para la provisión de vacantes definitivas o temporales de 
cargos de directivos docentes y consiste en la designación transitoria de un educador con derechos de 
carrera, previa convocatoria y publicación de las vacantes a ser proveídas mediante encargo." Para la 
calificación de los educadores que se postulen, la entidad territorial certificada deberá observar los 
requisitos en el mismo. 

En el artículo 2.4.6.3.1 O, del mismo decreto, establece que, el nombramiento provisional es para la 
provisión transitoria de cargos que se hallen en vacancia temporal o definitiva y se hará mediante acto 
debidamente motivado expedido por la autoridad nominadora con personal que reúna los requisitos del 
cargo. 
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De conformidad con lo anterior, se procedió de acuerdo con lo establecido dentro del Artículo 2.4.6.3.13 
del Decreto 1075 de 2015, que establece los procedimientos para Encargo. 

Mediante Circular 2023090000028 del 18 de Enero del 2023, la Secretaría de Educación de Antioquia, 
realizó convocatoria para conformar el listado de elegibles para la provisión de las plazas vacantes 
(Definitiva, Temporal) de Directivos docentes en los 116 Municipios no certificados del Departamento de 
Antioquia. 

A través de Resolución 2023060046350 del 01 de marzo del 2023 se publica el listado de elegibles para 
proveer los encargos de Directivos Docentes Rector, Director Rural, Coordinador, en los 
establecimientos educativos oficiales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 

En cumplimiento de la Circular Externa 2023RS140848 de 2023 implementada por la Comisión Nacional 
del Servicio Civil con relación a las vacantes generadas para el nivel Directivo Docente y a lo 
preceptuado en el Parágrafo Segundo del Artículo 2.4.6.3.13 del Decreto 1075 de 2015, si ningún 
educador se postula a la convocatoria para la provisión del empleo mediante encargo conforme a lo 
dispuesto en el numeral 1 O de este artículo, la entidad territorial certificada encargará directamente a un 
educador de carrera que cumpla con los requisitos establecidos en Articulo 2.4.6.3.13 del Decreto 1075 
de 2015. 

Aunado a lo anterior, pese haber convocatoria para la provisión del empleo de directivo docente, no se 
contó con educadores postulados, por lo que haciendo uso de las facultades concedidas a la Secretaria 
de Educación de Antioquia y de conformidad con las necesidades del servicio, se procederá a realizar un 
encargo de manera directa. 

Se fundamenta dicha decisión también en lo dispuesto por los artículos 44, 45 y 67 de la Constitución 
Política de Colombia, con relación a que se debe garantizar la debida prestación del servicio educativo a 
niños y jóvenes del Departamento de Antioquia, como un derecho fundamental y servicio público 
esencial, se hace necesario realizar nombramientos provisionales, a fin de cubrir las vacantes 
existentes. 

La señora RESTREPO ESPINOSA MARTA LIGIA, identificada con cédula de ciudadanía Nº 32556705, 
LICENCIADA EN PEDAGOGIA REEDUCATIVA - ESPECIALISTA EN LUDICA EDUCATIVA, vinculada 
en propiedad, grado de escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, viene laborando 
como Docente de aula, en el área Básica Primaria, en la l. E. ROMERAL, sede E. R. PASTORCITA, del 
municipio de GUARNE, plaza Nº 10395, reúne los requisitos para asumir por Encargo el cargo como 
Directiva Docente Rector (a), en vacante temporal, para la l. E. R. LAS CRUCES, sede l. E. R. LAS 
CRUCES, del municipio de SAN ANDRES DE CUERQUIA, plaza Nº 112, en reemplazo de ALGARIN 
ENAMORADO ARIEL ANTONIO, identificado con cédula de ciudadanía Nº 78703192, quien no se 
encuentra ejerciendo su cargo. 

Por lo anteriormente expuesto, el Secretario de Educación, 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar como Directiva Docente Rector (a), en vacante temporal, a la señora 
RESTREPO ESPINOSA MARTA LIGIA, identificada con cédula de ciudadanía N° 32556705, 
LICENCIADA EN PEDAGOGIA REEDUCATIVA - ESPECIALISTA EN LUDICA EDUCATIVA, grado de 
escalafón 14, regida por el estatuto docente 2277 de 1979, para la l. E. R. LAS CRUCES, sede l. E. R. 
LAS CRUCES, del municipio de SAN ANDRES DE CUERQUIA, plaza Nº 112, en reemplazo de ALGARIN 
ENAMORADO ARIEL ANTONIO, identificado con cédula de ciudadanía N° 78703192, quien no se 
encuentra ejerciendo su cargo; La Señora RESTREPO ESPINOSA, viene laborando como Docente de 
aula, en el área, Básica Primaria, en la l. E. ROMERAL, sede E. R. PASTORCITA, del municipio de 
GUARNE, plaza Nº 10395; Según lo expuesto en la parte motiva. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar a la señora RESTREPO ESPINOSA MARTA LIGIA, el presente acto 
administrativo, haciéndole saber que contra éste no proceden recursos de reposición ni de apelación en 
sede administrativa. 
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ARTÍCULO TERCERO: Para los efectos legales pertinentes enviar copia del presente Acto 
Administrativo a la Subsecretaría Administrativa, Dirección de Talento Humano y Dirección de Nómina y 
Prestaciones Sociales de la Secretaría de Educación de Antioquia. 

ARTÍCULO CUARTO: A los docentes y directivos docentes que se trasladen o sean nombrados en 
temporalidad, vacancia definitiva o propiedad de acuerdo con el Estatuto Docente que les sea aplicable, 
dentro de los 1 O días siguientes a la notificación, deberán aportar el certificado de inicio y terminación de 
labores. Este certificado se debe radicar a través del Sistema de Atención a la Ciudadanía -SAC- o 
mediante oficio radicado en las taquillas 17 y 18 del piso 1 de la Gobernación de Antioquia. 

Parágrafo: En caso de no suministrar la documentación requerida en los términos y condiciones 
establecidas en el presente artículo, el Docente y Directivo Docente permanecerá en estado 
inactivo en el Sistema Humano. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad en la tarjeta de servicios y en las bases de datos de Sistema 
de Información Humano y Planta de Cargos de la Secretaría de Educación. 

Revisó: 

Revisó: 

Revisó: 

Proyectó: 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

~c4¡J,;) 
MAURICIO ALVICJ

Secretario de Educación 

NOMBRE 

Raúl Humberto Benio Posada 
Director de Talento Humano 

Adrián Alexander Castro Álzate. 
Subsecretario Administrativo 

Juan Felipe Rendón Silnchez 
Director de Asuntos Legales 

Martha Lucia Ca~as Jim6nez 
Profesional Universitario 

FIRMA FECHA 

20103/2024 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado elldocumento y lo encontramos ~justado a las normas y disposiciones legales 
vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para la firma. s 
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